
Proceso Ordinario Laboral: 110013105034 2021 008100 

DEMANDADOS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES 

 

HHS
S 

 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., doce (12) de septiembre de dos 

mil veintidós (2022), al Despacho de la señora juez el presente 

Proceso Ordinario con radicación interna 2021-00081, informando 

que obra contestación de la demanda por parte de la Sociedad 

BAVARIA & CIA S.C.A. Sírvase proveer. 

 

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 

 

 

 

 

 

    REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

       RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

 

1.- Visto el informe secretarial que antecede y previo a efectuar el 

estudio de la forma y los requisitos de la contestación de la demanda 

allegada, se advierte que dentro de las diligencias no obra acta de 

notificación personal respecto del demandado Sociedad Bavaria & Cía. 

S.C.A., sin embargo a folios 111 a 258 del expediente digital, está el 

escrito de contestación junto con el correspondiente mandato de 

representación judicial, en consecuencia y atendiendo las 

prescripciones contempladas en el artículo 301 del C.G.P. se TIENE 

POR NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE del auto 

admisorio de la demanda a la SOCIEDAD BAVARIA & CÍA. S.C.A.. 

 

2.- Dicho lo que precede, se tiene que la contestación de la 

demanda presentada satisface los requisitos del artículo 31 del 

C.P.T. y la S.S. en consecuencia, se ADMITE la contestación de la 

demanda allegado por la SOCIEDAD BAVARIA & CÍA. S.C.A. 

 

3.- Se RECONOCE  PERSONERÍA  adjetiva  a la Doctora CLAUDIA 

LIEVANO TRIANA identificada con C.C. N° 51.702.113 y T.P. N° 

57.020 del C.S. de la J, como apoderada judicial de la SOCIEDAD 

BAVARIA & CÍA. S.C.A.,  en los términos y para los efectos del poder 

a ella conferido por RUTH VIVIANA PINILLA MESA, identificada 

con la CC No. 1.019.127.215, en su calidad de representante 

legal de la entidad demandada. 
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Finalmente, como se encuentra trabada la relación jurídica 

procesal, el Despacho CITA a las partes a la audiencia obligatoria 

de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO Y PRACTICA DE 

PRUEBAS, que se llevará a cabo el día miércoles nueve (9) de agosto 

de dos mil veintitrés (2023), a partir de las ocho y treinta de la 

mañana (8:30 AM), de conformidad con lo preceptuado en los artículos 

77 y 80 del CPTSS, en concordancia con lo previsto en la Ley 1149 de 

2007, para lo cual, las partes han de allegar para la fecha pertinente, 

la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer y los testigos, ello 

para efectos de proceder a su correspondiente evacuación. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 

 

 

 
 
  

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Secretaría 

 
Bogotá D. C. 09 de junio de 2023. 
 
Por ESTADO N° 065 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 


